
ARTíCULOSEGUNDO.-ENCARGARal responsabledel Portalde Transparencia,la publicaciónde
la presenteresoluciónen el portal institucionalde la MunicipalidadProvincialde ara. .. '
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r 'REG.STRESE,COMUNIQUESEy DESECUENTA.·······__···_-~------_·__•••••••••••••••••••••••••••••••••••••

3 RonyEduardoPantaPeña

ss R.ESUELVE:

Que, según el articulo 6° de la Ley 27972, la Alcaldfa es el órgano ejecutivo del Gobierno'Local. El
Alcaldees el representantelegal de la municipalidady su máximaautoridad,administrativa.

Que, el numeral 2.4 de la Resolución Directoral N"013-2022-ef/50.01que dice:"Con respecto al
compromiso el funcionario facultado de contratar y comprometer el presupuesto a nombre de la
entidad determina al (los) responsable(s) titular(es) y suplentes(s).encargado(s) de autorizar el
registrode Compromisoy registra los datos de los mismosen el aplicativo ·A,cre~itaclónFlectrónica ¡
de Responsablede la AdministraciónFinanciera"del SIAF-SPutilizandosu Dpcum~ntqNacionalde
Identidadelectrónico(DNle)"; , '\ 1" . x.' J ~ ~ ~....-l \ -

l' ',\ \ I

Que, de acuerdoal memorandode vistos el Jefe de'la Ofi1~inad~Administracióny F.inanzassólicita
Acreditar al Funcionario y trabajadores para que registren el compromiso que.cortesR9Da~~ la .
Unidadde Contabilidady Unidadde RecursosHumanos. .

Estando a lo expuesto, a las normas legales antes mencionadas y a las facultades conferidas'
por el inciso 6) del artículo 20° de la Ley W 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades; • .

Talara, 24 de marzo de dos mil veintitrés.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

VISTO: El Memorando N°31-03-2023-0AF-MPT de la Oficina de
respecto a designación de responsables para autorizar el Registro de
informático "Acreditación Electrónica de Responsables de la Adminis
SP, y;

CONSIDERANDO:
QU(~,el Artículo 1940 de la Constitución Polf{¡cadel Perú, modificado por Ley N" 30305 Ley de
reforma ele los Artlcolos 191°, 1940 Y 2030 de la Constitución Polltica del Perú, estabece "tas;
MunicipalidadesProvinciales y Distritales son los órganos áe oblerno local, tienen autonomfa I

política,económicay administrativaen los asuntosde su ~ornpetencia:~ ",'
'. .


